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DIARIO DE MADR1 
DEL JUEVES iT° DE OCTUBRE T>E . 181 s. 

' :íSan Remigio Obispo, s s Quarenta -horas -en /a iglesia . de monjas 
: /de la Carbonera. 

!F 
Observ. meteorológicas de ayer- ..Afee, asfer.de hoi 

Épocas. : 
7dela m. 

tadeldia. 
5 déla t. 

TerTOÓfnef. 

9 s. o. 
17 s. *o. 
16 s. =0. 

Sarómet. 1 .Atmósfera. 
I 

36 p.-•••§ 1. Nordeste y D. 
36 p. ~ !. N-ncr-desteyD. 

El 37 ds la luna. j 

S a l e é i s o l á l a s ó 
*y rom. y sepoae 

Í H 

36 p . ;f l.|N-nord-esteyD.II las 5 7-50. 

i&VISO AL PUBLICO. 

"Hallándose vacantes varias cátedras de' los estudios reales de san Isi­
dro de esta corte ,é impedidos algunos de sus catedráticos propietarios 
de servirlas que han regentado, no permite la-estrechez del tiempo to­
mar los conocimientos .necesarios para nombrar -personas que las sir­
van, y las demás providencias convenientes á organizar, aunque provi­
sionalmente, este establecimiento del modo necesario á llenar las bené­
ficas intenciones dé la Regencia,-para que sirva á lavi!ustra¿ieo-y-ense« 
ñanza pública^ con cuyo objeto encarga S. A. al Ilímo. Sr. D. Aotoíiio 
Ignacio.de Cortabarría, gefe político de Madrid y su provincia, apli­
que con particularidad su zelo y atención: y en su consecuencia'}' cum­
plimiento ha mandado S. I. se suspenda la apertura de dichos estudios 
reales , que en otros áñossebaeia en i.° de octubre-, y que se avise al 
público por medio de la gazeta'y diario., >como -se ;hará del'dia'en que 
haya de ^verificarse, que será á la mayor brevedad. 

Las personas que quieran tomar como 4o3 arrobas de "carbón-en el 
quartel de la Angorrilla: 703 , poco mas ó menos, de la'propia especie 
en el de Zarzuela, y 30c) íiaces de retama en el plantío titulado Valde-
rodrigo-y otros sitios, consistentes todos en k>s reales bosques^dei Par­
d o , las dos primeras partidas que seballan por entresacar para carbo* 
neo, y esta última -en término de poderse rozar, y sobre que se ba servi­
do la superioridad en orden de 26 de setiembre próximo pasado mandar 
se saque á pública subasta y remate en el mejor postor , baxo la indis­
pensable circunstancia de haber de ser á conos piazos, y á dinero con­
tante ; comparecerán á su efecto ante D. Joaquin Amonio de Quintana 
y D. Matías Moyano, comisionados por la misma superioridad, ai ex* 
presado sitio del Pardo la mañana del martes 6 del presente mes de oc* 
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tubre, y hora de las t t , en la casa de su permanencia y comisión,.que-$fc 
les admitirá las posturas que.hicieren,,siendo arregladas. 

EL MARGUES DE ITÜBJBIETA Y CONDE. DE VIIXAFATERNA, 
alcaides del ayuntamiento de esta vilia &c. 

MAÍWIAMOS con árregío a lo prevenido en los bandos^ publicados en 27 
de julio de 1796, '9 de enero de 1799-, y 5 de diciembre de i8o i t que 
se hallan, cemprehendidos en la lei 27 , tít. 19., lib. 3 de la novísima-
Recopilación; 

3. Que ningún dueño ó administrador de casis arriende por ahoraf 
con -destino á posada alguna-de sus habitaciones-,.executanda lo mismo 
con las que tienen este destino y fueren vacando. 

II. Que todas las que hái actualmente, sean públicas ó secretas, ha» 
j a n deohsener. su licencia del ilustre, ayuntamiento, poniendo sobres» 
jjuerta principal ó balcón , para-no confundirse con los demás vecinos, 
«na cabulla con letras claras que diga Posada ; y se prohibe todas las 
que haya sin este requisito , y estar agiotadas en el libro que existe en 
•Subsecretaría de ayuntamiento. 

III. Que ninguno teoga mas que una sola posada ;' y el vecino que 
Baga denuncia de ello,,será preferido en el alquiler de la habitación que 
JesuJte duplicada con dicho objeto. 

ív. Que todos los dueños de las posadas quei" tengan las calidades ex¿ 

puestas-den cuenta dentro de veinte y quatro horas precisas de los hués­
pedes que.admitan, con expresión de sus nombres, pueblos de donde son 
.nr-euraks-,, y,motivo de.su. venida a la corte.,, no soló ai señor regidor 
del quartei, sino, cambien alalcaldedél harria respectivo., sin perjuicio 
de hacerlo cnensualmente por medio-del registra acostumbrado^ y tarar 
Bien será de su cargo dar aviso si.se mudasen á otra-posada,, con expre­
sión de la que sea, y lo mismo si se retirasen de Madrid: dando cuenta 
igualmente- al gobernador- militar de esta plaza deles que sean de sa 
fasto. 

v. Que ningún vecino dé estar corte, de qualquiér condición ó cali­
dad que sea, pueda tener ni admitir en sus casas parientes, amigos, 
huéspedes ni criados sin dar aviso dentro de-las veinte y, quatro horas, 
2! alcalde de barrio, con expresión de sus nombres, .estados, ocupaciones, 
pueblos de donde vienen,.y.motivos de su estada en la corte^como tam­
bién qtí-3ndo se retiran de ella ó se pasan á otra casa. 

vr. Que en las quadras, cocheras, mesones, sótanos, boardillas, ni ea 
otras panes no se dé-albergue á persona alguna á pretexto de caridad, 
íii de otro alguno, sin que preceda noticia y licencia de los respectivos 
alcaides de. barrio, haciéndoles constar su nombre, circunstancias y mo­
tivo de recogerlo»;-
f. vn. Que á los contraventores se les castigará por lá primera vez con 
diez ducados de taulcaj veinte por la segunda, aplicados por terceras 
partes á la támara, denunciador y. real hospicio, y, por la tercera se te* 
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marán otras providencias mas serias, qual correspondan á la-calidad de 
la persona y del exceso. 

viiiv Que á los q,ue rio cumpliesen cop el capítulo sexto sé les ia>¿" 
pondrá por la primera ves-quince dias á los trabajos públicos, si "fuese i r 
hombres},y. si fuesen mugeres, igual tiempo á las casas de reclusión : pos-
lá segunda doblado} y por la tercera- se agravará según ccttvenga. 

Igualmente sé manda que los inquiiinos de las casas tengan cerradas 
las puertas de ellas á las doce déla noche en tcdo tiempo, repartiendo' 
«sta obligación por semanas, empezando por los que habitan les quar~ 
tos .baxbs, y turnando-entre los demás, para que tin necesidad-de otra* 
prueba se conozcan y castiguen ios contraventores con la multa dé diez-5-
ducados, sin excepción de fuero, ppr privilegiado que sea. 

Que para evitar los insultos y.torpezas que se ccíneten eh les porta-* 
les, quede al cargo de los vecinos el manteEer lus en ellos'desde el acó»: 
ctíecer hasta.qae sé cierran'las puertas, ó"cerrando estas luego que ano-" 
chece, .alternando en-este cuidado, baxo la multa á-los contraventores, ? 
de qualesquiera clase y fuero que seaií, de seis ducados aplicados cornija 
lea'demas por mitad á los pobres-de la cárcel y. denunciador. 

Y p3ra qué llegue á noticia de todos, y; nadie pueda aiegár ignotarU" 
cía, hémós mandado fixar- exemplares del presenté en los paráges acos­
tumbrados, y que se inserte en eldiario. Madrid 30 de setiembre de tSiaí* 

E¿ marques de Itwbieta.: £Í conde de VHiappternai 

NOTICIAS PARTICULARES DE MAIJRID. : ' 

fflectos qv&liM tenida en ei dia de ayer lo$ granosy-demás comestihfeí* 
en estacarte* 

SÍ pan dé 3 libras.. *-. ¿ -. á34qtos. La de carnero. ,s¿ , . , ¿ ^ s ; ' , . . . - id , ' 
Él de munición, dé 3 li- Lá de Váca i . . . . . -... . . 33*-.. . .id,'-

b r a s . , . . . . . . . . . . . . 34-á 3Ó:id. La de ternera . . . - . ' . . ¿^ 34 á . . id, • 
Lá fanega dé trigo «ri lá La de tocino añe jó . . . . 60 á 64 id, 

albóndiga.. . . . . . . . . . . ¿ . . , rs. Lá dé fresco.'. ¿ ¿ 3 6 á 40 id.3 

Id. en la plazuela dé la La de jámori, 68á7<^§íd*, -
Cebada . . . . . . . ..,-160 á 185 id. La de aceite ; . - . » ; . á-40-id»-

Üá de cebadal . . . . ¿ . . 6 4 á 7ó"id." El qúaniílb dé' vino 
La libra dé arroz;..- 34a 40 qfos." t i n t ó . . ; . . . . . . . . ; . ; 20.' « í . Ü a , -
La dé garbanzos. ¿ . . . . 3", á 44 id.' l l d e blanco.¿ ¿ . ; - . . . . 30 á ai id¿-
íiá de judías.. . . . . ¿« .34 á 33 id." Lá arroba de pajá'de t r i ­
lla dé lentejas. "•; i -.. . ¡ t í ' . . . . id. - go. . . . . ¿ 3 Í á 33'icfi • 
LW'dé almorfas...-; . ¡ . 1 9 á 2o id. La de cebada.;.;.-,.-:.'¡a$ á 37'idK^ 
La de p a t a t a s . « . . . . . . . 6 á 7 id. •"-

AVISOS.' ' _ . 

Habiéndose fórriiádo causa por%l tribunaíde Apelaciones y 'Vigilan--
cia de esta Corte á Ds Anselmo CJídoüe*, D. Gregoiio González, D. M i ­
nué! González^ Manuel López, Francisco Cas'oús y-Juan Ubedá, ages­
te1. de Policía qu.e fuerenen el gobierno intruso, moradores el primef®ri> 

calle de las 'Ptaserias^ jsas&aam. SVél segu-ndo eri la de Santiago^ .igual-* 

Ayuntamiento de Madrid



'¡número: el tercero en la del Carmen, núm. 6: el quarto en la de Santa 
•María, .barrios .de S.íjuaq, aúrn. 7 : el "quinto en la del Tesoro vieja, 
núm .325 y;:el sexto en la denlas.lleras,,sin número; se hace saber al pú­
blico que:si,alguna .personatu viese que deponer.contraía conducta po­
lítica de todos,ó cada uno, lo;haga en el término de .9 días.perentorios, 
contados desde el ,39 de -setiembre ..próximo .pasado, .ante el Sr. D . F r a n -
cisco de Assin, ministro del .citadoitribunáí. 

Por eltribanal de Apelaciones y Vigilancia'de esía;corte sehan for­
mado causas á'Felipe Francisco Muáqz, Antonio Aguílar,Sanz,'Manuel 
Arias Gayo, ;Rafael Areeo, Josef.jNTayarro délíRei, -Eustasio Saenz dé 
Areüanó,-Josef Ramón del (C.arnpo, :josef ..Antonio .Barrero, y; Feíix 
Atienza, agentes de Policía .durante ;eí .gobierno intruso. :Se:hace ..saber 
al público que.si alguna persona íiene.que .exponer contra la,conducta 
poli tica, de" los, referidos,-lo haga; en el término de ,9'días contados, des­
de el 38 de setiembre .último, ante el Sr. D. Francisco de -Assin ^minis­
tro del referido tribunal, en su posada plazuela de t e l e n q u e , núm. i , 
quarto. principal. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento ía dehesa ¿y soto «contiguo t i­
tulados ..de, la Muñoza, con tres partidas de tierra, adyacentes .eriales, si­
tos en los términosdela;VÍlla de .Barajas y lugar de,íRejas,.acudirá á 
tratar de su ajuste,eon la comunicad de religiosasfranciscasne nuestra 
señora de ia Encarnación'(vulgo Cqustantinopla), que se les adaí* tira 
sus proposiciones, siendo arregladas. 

' í U B l l O . 

Destreza del espadín, según la doctrina mixta:/por'D.; ManuelAnto-
rúo Brea. Se hallará en el puesto de Gutiérrez, ;caile.dérlas Carretas. 

.'•• R E N T A S . 

En el lugar dé Carabanchel de.arriba.ser?ende ó alquiraíUna;casa si­
tuada en la plazuela de Barragan , de la que dará razón en .dicho pue­
blo el administrador del Excmo. Sr. conde de MirandajVy en esta corte 
en la calle de I t a , esquina á la de Alcalá,,quarto ss;0 , desde las 8 á las 
.11 de la mañana, y por la tarde.de 3 á 5. ' 

. A I Í Q U I I J E H E S . 

Eu la calle ancha de^saníBerriardo , ¿casa ;propia,del-Excmo.:Sr. du . 
que de Seda vi,.núm. 1, se alquila.un quarto principal ;y otro .entresue­
lo , con sus cocheras, cuyo arrendamiento se hará,por.menos de lo que 
deberían,ganar en ..atención á las actuales circunstancias. :LasJla ves las 
tiene,el apoderado de dicho señor, qué -mvc calle dé,Ja,Magdalena alta, 
núm. 35, quarto principal. 

. T E A T R O . 

En e! de la C raz , á las 7 de la noche., se .executará ¡a tragedia 
nueva/en.§ actos titilada.Roma libre, la que se-execuíó-en Cádiz en ce­
lebridad de la Constitución de laMQnarquía:€spañola(f se bailará el bo­
lero, y se concluirá con un ^ainete. ,Se cobrará ¿de .subida. 

Caá Real Privilegio. EÜ la impronta del Diario. 
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